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En la Ciudad de México, a veintiocho, de-noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier LaynezPotiek, instructor en el I*esente asunto, con lo siguiente: 

- 	Constancias 	' N. Registro 

Escrito de Aridrés'Gerardo Garía 	iéa,"Consejer6Jurdico del 
Poder Ejecutivo-de Colima.  / 	 ,• 	•."•• 
Anexo: 	 •: 	 .. 	- 	SS.' ' 

'. 
Ejemplardel Periódico Oficial de Colirna de nueve de septiembre de 
dos mil diecisiete. 	,I 	Al  

056072 

• . 	• 	':.• 	/.)J 
Documentales depositadas en la oficinade'correos local el quinc' 	noviembre del año 
en curso y recibidas el veintisiete 	en la' Ofici'na de C&tifidación Judicial y 
Correspondencia de esté .Alto Tribunal ¿t5\' .\ 

Ciudad de Méxicoa veintiohód&no)iembreMdos Hl diecisiete. 
-. 	\t%1 •Y 

- 	
'• 	• 

Agréguense al expediente, paraques 	efectos legales, el escrito y 

anexo de cuentadel Consejero. Jurídicó del PoderEjecutivode Colima, cuya 

personalidad tiene reconoda en autw,-  %,uien se tiené' desahogando el 

requerimiento formulado mediante proveidó ¿le trin{a',y uno de octubre de 

dos mil diecisiete, al remitir un 	Oficial de la entidad 

de nueve de septiembre de dosp

eplar,,dél:,'Perió-dico 

ieteél cual queda a disposición de 

las partes para su consul ti n la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdosste Alto Tribunal, por tanto, se deja sin efectos el 

apercibimiento realizaden el, mencionado proveído. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11 párrafo primero2, en 
1) 	

!\) 	;i\ relación con el 593 y 68, párrafo primero4, de la Ley Reglrtiéntáriá 'd las 

1  En proveído de diez de octubre de dos mil diecisiete. 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones i y II dei artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
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fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y • Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General d; Acu- d ,s de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

S/CAGV 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios pra la mejor solución 
del asunto. ( ... ). 

 
 
 
 
 




